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1248 RESOLUCION de 16 de enero de 1987, de la Subse­
cretaría, por la que se ordena la publicación del 
acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de diciembre 
de 1986, por el que se fijan los complementos específi­
cos correspondientes a los puestos de trabajo del 
Organismo autónomo Junta de Construcciones, Insta­
laciones y Equipo Escolar.

El Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de diciembre 
de 1986, aprobó el siguiente acuerdo:

Acuerdo por el que se fijan los complementos específicos 
correspondientes a los puestos de trabajo del Organismo autónomo 
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar.

El mencionado acuerdo se publica como anexo de esta Resolu­
ción.

Lo que comunico a VV. II a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de enero de 1987, el Subsecretario de Economía y 

Hacienda, José María García Alonso.
Ilmos. Sres. Interventor general de la Administración del Estado y 

Director general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO QUE SE CITA

Acnerdo por el que se fijan los complementos específicos correspon­
dientes a los puestos de trabajo del Organismo autónomo Junta de 

Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, se adopta el siguiente acuerdo:

Primero.—Los puestos de trabajo dependientes del Organismo 
autónomo Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Esco­
lar, dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia, serán los 
relacionados en el catálogo anexo al presente acuerdo, en el que se 
detalla el número de dotaciones, el nivel de complemento de 
destino y la cuantía anual en pesetas del complemento específico 
que corresponde a determinados puestos de trabajo para asegurar 
que la retribución total de cada puesto de trabajo guarde la relación 
adecuada con el contenido de especial dificultad, dedicación, 
responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo.

Las posteriores modificaciones, en su caso, de niveles de 
complemento de destino y del número de dotaciones se efectuaran 
de conformidad con la normativa vigente.

Segundo.—El régimen retributivo previsto en los artículos 11 y 
siguientes de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1985, se aplicara con efectos económicos 
de 1 de diciembre de 1986, a los titulares de los puestos de trabajo 
comprendidos en el catálogo a que se refiere el presente acuerdo.

Tercero.—Desde la fecha de aprobación del presente catálogo y 
hasta que el mismo tenga reflejo en nómina, el personal afectado 
podrá percibir, durante el plazo máximo de tres meses y en 
concepto de a cuenta de lo devengado por el nuevo sistema, una 
cantidad equivalente a todas las retribuciones correspondientes al 
anterior sistema retributivo, incluido, en su caso, el complemento 
de dedicación exclusiva. Las mencionadas cantidades a cuenta se 
elevarán a definitivas para los funcionarios que habiendo ocupado 
puestos de trabajo suprimidos en los correspondientes catálogos, no 
sean designados para desempeñar otros comprendidos en dichos 
catálogos, sin que, en ningún caso, pueda ampliarse el citado plazo 
de tres meses.
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS
1249 REAL DECRETO 58/1987, de 16 de enero, de crea­

ción de dos Subdirecciones Generales en la Dirección 
General de la Guardia Civil.

Promulgada la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y estando pendiente la aprobación 
de disposiciones de gran importancia para el futuro del Cuerpo de 
la Guardia Civil, entre las que destacan las previstas en la 
disposición adicional tercera (2, 4 y 5), de dicha Ley Orgánica, 
razones de oportunidad y eficacia aconsejan la reforma parcial de 
la organización central de la Dirección General de la Guardia Civil, 
al nivel más inmediato a su máximo responsable.

En su virtud, a iniciativa de los Ministros de Defensa y del 
Interior y a propuesta del Ministro para las Administraciones 
Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 16 de enero de 1987,

DISPONGO:
Artículo 1.° Se crean en la Dirección General de la Guardia 

Civil, las Subdirecciones Generales de Personal y de Apoyo bajo la 
dependencia del Director general de la Guardia Civil.

Art. 2.° Corresponde a la Subdirección General de Personal, la 
coordinación y aplicación de las políticas de personal y ordenación 
educativa y de la legislación de armas y explosivos; la dirección e 
inspección de los servicios de seguridad y generales de la Dirección 
General, y de aquellos Organismos dedicados a la promoción y 
desarrollo de la acción social en el seno de la Guardia Civil.

Art. 3.° Corresponde a la Subdirección General de Apoyo, el 
estudio, programación, coordinación, inspección, así como la 
gestión, en su caso, de los recursos económico-financieros, de 
armamento y material, y de infraestructura.

Art. 4.° Al frente de las Subdirecciones Generales de Personal 
y Apoyo, estarán, respectivamente, dos Generales de División de la 
Guardia Civil del Grupo de Mando y Armas.

Art. 5.° Las sustituciones del Director general, tanto con 
carácter interino como accidental, y el ejercicio de la competencia 
sancionadora que la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviembre, 
del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas reserva al 
Subdirector general de la Guardia Civil, se efectuarán de acuerdo 
ron el orden jerárquico de empleo y antigüedad que señalan las 
Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Hasta tanto no se promulgue el nuevo Reglamento 

Orgánico y de Servicios de la Guardia Civil, las adaptaciones 
orgánicas y funcionales necesarias para la aplicación del presente 
Real Decreto, requerirán la aprobación de los Ministros de Defensa 
y del Interior.

Segunda.—El Ministerio de Economía y Hacienda realizará las 
modificaciones presupuestarias pertinentes para la aplicación del 
presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogado el Decreto 1088/1975, de 18 de abril, de 

reorganización de la Dirección General de la Guardia Civil, en todo 
cuanto se oponga a lo dispuesto en el presente Real Decreto y 
suprimido el cargo de Subdirector general regulado en aquél.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrara en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 16 de enero de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

1250 REAL DECRETO 59/1987, de 16 de enero, por el que 
se modifica el Real Decreto 669/1984, de 28 de marzo, 
sobre estructura y funciones de los órganos de la 
Seguridad del Estado.

El Real Decreto 669/1984, de 28 de marzo, sobre estructura y 
funciones de los órganos de la Seguridad del Estado, estableció la


